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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A0VBKTKNOIA OFICIAL 

Luego que los Brea. Alcaldes y Secretarios reciban 
Uis número» del BOLKTÍN que correspondan al dis
trito, dispoztúmn que se fije un ejemplar en al sitio 
do costumbre, donde permanecerá haatn el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bout-
?IMK& coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada afio. 

SK PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES V VIERNES 

Se atuerite en le Imprente de U Diputeeión pioTineiel, 4 4 pe
lete* SO céntimos el ttimeetre, 8 pesetas el semestre y 15 pesetea al 
afio, pagadas al solicitar le Btueripefón. 

Números sueltos 25 eéntimoa de peseta. 

ADVERTENCIA. EDITORIAL 

Lea diapoaicionea de laa Autoridades, excepto lea 
que sean 4 instancia de parte no pobre, se inssrta-
r4n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
eernienta al aeryicio nacional que dimane de lee 
mismas; lo de interés particular previo el pavo ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 31 de Julio) 
PSESUHiUCUL 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S3. M U . el Rey y la Reina Re
pente (Q. D . 6 . ) y Augusta Real 
Fumilia c o n t i n ú a n eiu novedad eo 
su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

• 'JUNTA PROVINCIAL DE SOCORROS 
Circular ' ; • • . 

En cumplimiento de lo prevenido 
én la Real orden de 11 de Abril ú l t imo 

concediendo la cantidad de 50.000 
pesetaB para remediar los daños que . 
padecieroa los vecinos de los pue- ; 
tiloe de esta provincia á causa de 
inundaciones, tormentas, pedriscos 
y otras cala r. idades, esta Junta pro
vincial , en sesión celebrada e l 22 de 
Junio pasado, ha acordado, por una
nimidad,el reparto de ¡a mencionada 
suma, excepción hecha de las600 
pesetas que corresponden ai Tesoro 
por el impuesto del 1 por 100 de pa
gos al Estado y recargos de este t r i 
buto, ó sea de las 40.400 pesetas res 
tantea, en la forma siguiente: 

Partido de La Bañeza 
Peaetaa -

5.100 

Partido de Astorga' 

RENAVIDES.A la Junta de socorros para los damnifica
dos en su jur isdicción -

CARRIZO, & id . pora los damnificados eo los pueblos de 
Carri to y.'Le Milla : 

CASTRI 1.1.0 UE LOS POLVAZARES, á i d : para los Jam-" 
nificadog eo dicha l o c a l i d a d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LUCILLO, á id . para los damnificados en dicha localidad 
MAGAZ, a i d . para los damnificados en Magaz, Vego.Za-
* eos,Torquero, B'¡uambria8 y Banidodes . 
OTERO DE ESCARP1ZO, »•• i d . para i d . en Villaobispo, 

Otero. Bnmedn, Carrera y Carneros y Sopeña . . -
Q U I N T A N I L L A DE SOMOZA, a i d . para i d . en l'riarauza, 

Quiutamlla v Luyego 
R a D A N A L DÜL CAMINO, á i d . para i d . en Rabanal, Aa-

difiuela, Viforros, Prada, Arguüoso, Rabanal Viejo, 
Foncehadón Y Lo Maluengs 

SANTA COLOMUA,ñ id . para i d . en Vil lar de Ciervos . . 
SAN JUSTO DE LA VEGA, l i id . pora id . en San Jue toy 

N i f t a l . ' ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
SANTA MARINA DEL REY, á i d . para i d . del mismo 

pueblo.. • • • 
TRUCHAS, á i d . para i d . eu el mismo p u e b l o . . . . . ; . . . . 
TURCIA, á la Junta de socorros para los damnificadas en 

el mismo puebla 
VALDERREY, 4 id . para id . en Castrillode las Piedras y 

Valderre y 
V A L DE SAN LORENZO.á id . para id. en el mismo pueblo 
VILLAGATÓN, á i d . para i d . en el mismo pueblo 
VILLAMEGIL, i i d . para id . en Vi l lamegi l , Castrillo, Sue

ros, Cogorderos, Revilla, Quintana de Fon y Fontoria . 
VILL.AREJO, & i d . para id . en Veguellina 

•Sumo y sigue. 

400 

350 

290 
450 

400 

200 

400 

500 
250 

100 

100 
450 

200 

200 
100 
200 

300 
300 

5.100 

5.100 

Suma a n t e r i o r . . . . . . . . . . . . . . 
A L U A DE LOS MELONES, á i d . para i d . eo Al i j a , Navia-

n os y La Nora 500 : 
OASTROCONTRIGO, á i d . para i d . en el mismo pueblo. . 200 
CERRONES DEL RÍO, á i d . para i d . en el mismo pueblo. 200 
DESTRIANA, á la Junta de socorros para los damnifica

dos en Deetriana, Robledo y Robledioo. 500 
L A BAÑKZA, ¿ i d . para i d . en La BaSeas, San Mames, 

. San Pelayo v Sacaojos . . . . 2.050 
PALACIOS DE L A V A L D U E R N A , á i d . para i d . en el 

mismo pueblo.. 200 ." 
QUINTANA DEL MARCO, ú i d . para id . en el mismo pue- 400 ' v 

blo . . . 4 0 0 ' . • 
REGUERAS; 4 i d . para id..en U misma l o c a l i d a d . ; . . . . . 200. • 
RIEGO DE LA .VEGA, 4 i d . para i d . en los pueolos de su . . 

jurisdicción 200 ».• . , 
S A N CRISTÓBAL DE L A POLANTERA; A id . para i d . é n v ' " 
. Veguellina de F o n d o . . : . . . : . . . . . . - . 200 
S A N ESTEBAN DE N O Q A L E - , A i d . para i d . en el mismo 

p u e b l o . . . . . . . • ; ; ; . . . . : "200 : 
SANTA MARÍA DE LA I S L A ; i i d . para i d . en el mismo 

- pueblo . . ; 300 
SOTO DE LA VEGA, á id . para i d . en Soto, Requejo, Ve-

cilla, Santa Colóoiba y Huerga 7 . . . . . . . . 700 
VILLAMONTAN. 'A la Junta, de socorros para los damni- • 

ficudos en Fresro, Miüumbres , Redelga, Vil lal is y V i - -
l l a n i o n t á n . ; ; . " . ; . ; ¿ . . . . . . . . ; . . í . . . ?. • 600 -

, 6.450 

Partido de La Vedilla -: 
BOÑAR, á i d . para i d . en Adrados, BoBár, Colle. Fele- . - . . 

chas, Graudoso, L lamé , Voznuevo, Veneros y Vozme-
d i a n o . . . . . . . . . . ; . . ; . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . • ; . . . . . . 1.000 

CARMENES, á id . para i d . en Piédrafi ta , Vil lanueva, Ge-
nicera, C á r m e n e s , (>ute, Valverdin, Rodillazo, Piorne: 
do, Pedresa, Getinn, F e l m í o , Canseco, Almuzara, La-
bandera, Campo, Pontedo y T a b a n e d o . . . . . . . . . . . . . . . 800. 

L A POLA .DE CORDON, á i d . para i d . en La Vid , Noce-
do, Huergas, Peredilla, Buiza, Vega, Paradilla, Cabor-
ñ e r a , Vil ldsimpliz , Los Barrios, Llonibera, La Pola y 
Folledo 800 

L A ROBLA, A la Junta de socorros para los damnificados 
eu la misma localidad ¿50 

L A VECILLA, á i d . para i d . en el mismo pueb lo . . . . 800 
RODIEZMO, A id . para i d . en Rodiezmo, Villanueva, V i -

Uamanín , Han Mar t ín , Tonin y Pemlilla 250 
VALDELUGUEROS, i i d . para i d . eo los pueblos de su 

ju r i sd icc ión . . 300 
VALDETEJA, A i d . para i d . en Valdeteja, Valverde y 

La Bruña 150 
VEGAQUEMADA, A i d . para i d . en La Losilla, La Debe-

sa, Uatnera y Pa la íue lo 600 
VENTOSILLA (Rodiezmo), i d . para i d . en la misma loca

lidad 500 
5.450 

Suma y tigue 17.000 

• f -.-. I 



Partido de León 

Sunut anterior.. 

p 

CARROCERA, á id . para i d . eu Beiiller», Viflayo, Pie-
draeecha. á ü n t i h g o . Otero, Carrocera y C u e v a s . . . . . . . 

C I M A N E S D E I . TEJAR, á i n . pura id Ciuianes, Aza
d ó n , í-ecarejo y Villarroquel 

CUADROS, A IB Junta de ancurros p»ra lus damuifica-
doa eD la Diiama localidad 

GRAOEFES, & i d . para id. en Grndefes, Villimófar. V i -
lUc idu jo , Carbajal. SatitibiBez, Valporquero, Sun Bar
to lomé , OurfiD, ValdexIcÓQ, Nava. Cifuentes, Caeaaola, 
VBIIC iie Sau M'guel . Sai.ta Olaja. ViilarmÚD.Mellaczo?, 
V i l l a r r j t e l , Cañizal , Valduviec» y Valdealieo 

M A N S I L L A MAYOIÍ, á id . paia i d . en Sandoval, Manailla 
y Vij^nverdi^ 

RIOSECO DE T A I ' I A , á id . para i d . eu Rioeeco. Espinosa 
y Tapia 

SAKIKGOS. ÍÍ id para id . en Aiadinoa y Cerbajal 
VALDEFl iESNO, á id para id . «n S a ü t i b a ü e z d e Porma. 
VEGA DE INFANZONES, 4 id . para id . en Vega, Orulle-

ros y Soto 
VEGAS U l i l . CONDADO, a i d . para n i . en todos los pue

blos de *ii ju r i sd icc ión 
V I U . A Q U U . A M B K E . á i d . pam id , eu Villaobiapo, Vi l la -

mayor, Vil lnrroi lngo. Robledo y Villanueva 
VILLASAUAKIEGO. A la J un ta de socorros para los dam

nificados en Vi-ga de los Arboles 
V I L L A T U K I E L , a id . para id . e i la misma local idad. . 

Partido de Murías 
CABRILLANKS, á i d . para id . en Piedrafnta. Qnintanil l la 

; y Veira de lot V'cjiis 
CAMPO DE LA LOMBA, ó id. p i r a id. de la miam» loca

l i d a d . . . . . 
L A N C A R A . á id. para i d . en H; banal, Sfna, Lánca ra , 

Layüe l l f s y San Pedro 
LAS 0^1 AÑAS, ¡Vid. uara i d . la 'Mama local ídud. 
LOS BARRIOS DE L U N A, á i d . para i d . en Los Barrios, 

Mallo. Mirantes, Irede, Mora: Minera, Portdla, S a p ü e -
- ra y Coserá 

MURIAS, a id. para id en tod is los pueblos de su j u r i s -
dicción .'. .'. 

• PALACIOS DEL SIL, a la Junta de socorros para los 
daioiubcados en la-misma l o c a l i d a d . . . . . . . . . . . 

RIF.L'.O, a id. para i d . eu todos los pueblos d e ' m j u -
risiMccton . 

S A N E M I L I A N O . íi id. para id. San Emiliano Babia; To-
rrestio, Torrebarr'o, Villurgus&ü, Riolago, Villaxecino, 
Villafeliz, Genestosa, Robledo, Candemuela, Pinos y 
H o e r p a » • • • . . ' . i - . . . . 

SANTA MARÍA DE ORDAS, á i d . para id: eu la misma -
localidad 

SOTO Y AMIO. á 1,1. para id . en la misma local idad. . . . 
VALÜKSAMAUIO. á id para i d . en Widesamann, y La 

. :• Utrc i a ; 
V E G A l i l E N Z A . á irt para id. en todos los pueblos do 

»u junsnii-ciou . . . . . ¿ . w • 
V I L L A B L I N O . ií id¿ para id . eu Vil labl iuo, Rmscuro, 3o-

• sas, Robles Villaseca, V llar de Snotnigo. San Miguel , . 
Vi l iager . Cabonlles dp A b i j o . ídem de Arriba, Rabanal 
de Abaj», Mein do Arr.ba. Urano y L l a m a s ; . . . . . . . . . 

Partido de Ponferrada 
ALVARES, a la Junta de socorros .pata los damnificados 

«MI Alvares,-Torre, Santa Afam a, La Granja, Santa 
• Cruz, san Ai d r é s y Pcibuecu. .•. 

ÜEMIIIBRE. ¡t id. para id. en Bembibre y V i ü a l e . » . . . . . . . 
B E N U Z A . a i d para id . en SanUlavilla y P o m b n e g o . . . 
BORRENES. A ni . para id . en Borrenes,"Chana y OrellAa 
(. ASTlíOl 'ODAME, i \ i d . para i d . eu Villaverdo ae los 

Cestna v Calamocos 
CONGOSTO, a id para n i . en Coi gusto, Posada, San M i -

gunl v Almazcara 
FRESNEDO, á id para id. on Fresnedo, Fmollodo y 

Tomlir io 
FOLGO.^O DE LA RIBERA, á la Junta de socorros para 

los daninificados en ¡a misma localidad 
I G U E S A , á id para id . en A l m a g a r i ü o s . 1.000 pesetas, y 

para Igüi ' í ia . Tremor, Rodrigatos, Pobladora, Colinas, 
Los Móutee. Urdíales, Quintana y Espina. 300. T o t a l . . 

MOLINASECA, 6 i d . pura id . eu Acebo, Castrillo, Folgo-
so, Molihi.aeca. Oí amio, Paradasolana y Riego. 

PARAMO DEL SIL , á i d . para i d . en P á r a m o , Añi l a res , 
At l l a r inos , San Pedro de Paradela. Argayo, Sorbeda, 
Santa Cruz del Si l , Vi l lamar t in y Pr imout 

17.000 
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500 

500 

300 

200 

1.300 

500 

500 

Suma anterior.. -¿9.950 
PONFERRADA, i i d . para i d . en el mismo Ponfrrraria, 

Bárcena , Campo, Colninbrianos, Dehesas, Fuenteenue 
vas, Ozuela, Himor, San André s de Montejos, San Lo
renzo, Toral de Merayo y VatdecaDada 1.500 

PRIABANZA. Ó la Junta do socorros para los damnifica
dos en Priaranza, Paradela, Villal ibre, Vülavieja , Boces, 
San Juan y Saotalla 400 

TORENO, i d . para i d . en Libran, Pardamaza, Pradilla, 
San Pedro, Santa Marina, Toinbr ía , Tureuo, Valdela-
loba y Vil lar 500 

Partido de Riaño 
BOCA DE H U É R G A N O , á i d . para id . en Siero 500 
CIST1ERNA, á i d . para id, en la misma localidad 500 
L I L L O , á i d . para id . en dicho pueblo 500 
POSADA DE VALDEÓN. ¡1 id . para id . en Soto, Caldevi-

lia, Posada, Prado, Cotiüa! , Los Llanos, Santa Marina 
y C a i n 500 

VÉGAMIAN, é i d . para id . en Vegamián , Ludares, Arma
da, Utrero, Rucayo, Campillo y Valdehuesa 500 

V I L L A Y A N D R E , á i d . para i d . en Aleji>, Argovejo, Ber-
diago, Cormero, C t é m e n e s , W l i l l a , Remolina, Vaidoré 
y V i l l ayand re . . . . 650 

Partido de Sahagún 
A L M A N Z A , á id para i d . «n el mismo Almanza. 
CANALEJAS, á i d . para i d . en el mismo pueblo . 
CASTROTIERRA. & id para id . en el mismo pueblo 
CEA, i i d . para id . en el mismo pueblo 
C E B A N I ' O, á i d . para id . eu Moudrcganes 
CUBILLAS DE RUEDA, á la Junta dé socorros para los 

damnificados en Llamas. . 
SAHEL1CES DEL RIO, 4 i d . para id . en Sahelices y Bus-

t i l l o 
VEGA DE A L M A N Z A , á <á. para i d . en Calaveras de 

Arr iba , 
VILLAMARTIN DE D. SANCHO, i i d . para i d . en el mis

mo pueblo 
V I L L A VERDE DE ARGAYOS, á id ; para id . en el mismo 
VILLAZANZO, ¿ id . para I . en Renedo, Castrillo, Ve l i -

l ia , Carbajal, 'Villnzauzi' y Villavelasco . 

7.550 

— 3.150 

100 
225 
200 
¡•«(i 
500 

400 

100; ' 

400 

100 
400 . 

Partido de Valencia de D. Juan 
CAMPÓ DE VILLA VIDEL, & id . paro id . en Campo y V i -

.' I lavidel. . . 
FRESNO DE LAiVEGA. A id pare i d . eu el mismo pueblo ! 
MATADEÓN D E ' LOS OTEROS, ú la Junta, de socorroB. 

para los damnificados en ol.misino pueblo . . . . . . . . . - . 
VALDERAS, i i d . para id . en la misma localidad 

. VILLAC É . á id . para id . eu Benamariel, San Esteban, V i -
llanalb'"! y V i l l a c e . . . . . . . . . . . / ; . - . . . ; 

VILLAMAÑAN, A i d . par» i d . en la 
V I L L A N U E V A DE LAS MANZANAS, i d . para id . on Vi -

llauueva y P u l a u q u m o i i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : • . . . 

Partido de Villafranca del Bierzo 
" B A L B O A , a id .parnid. eo- la-misma lucalniud : . . ; ' ; 

P E R A N Z A Ñ E S , ¡i.'id.'.'pora i d . en'el .miraio puóbló.;^;.. v-: 
TR ABA DELO. ¡S id. para id.-en Trabndelo. .Pradeln/.-Sota-
. loi l'ereje, Saii" Fiz, Purada. Sutoparada'y'.Moral;..'.T-;" 

525 
. 3.450 

'420 
•920 

200 
920 

'500\ 
820 

770 ' 

Totalgentral . pesetas. 

.¡.250 

'250 

450 • 
1.050 

49.400 

Stma y sigue. 29.950 

A l hacerse público por medio de 
este periódico oficial para que lle
gue o conocimiento de las respecti
vas localidades, cumple igualincuto 
á esta Jui ta, a fío de evitar omisio
nes, deficiencias o faltas, tanto en 
el reparto de los socorro» como PTI la 
la r e n d i c i o u de lus respectivas 
cuentas, hacer Jas prcvt!i¡ciotitíti si
guientes: 

1. * Los Srcs. Alcaldes de los 
pneblos anteriormente relaciona 
dos, procederáu iu mediatamente de 
recibir este BOLETÍN á la constitu 
ción Je una Junta local, compuesta 
de su autoridad como Presidente, de 
la judicial» de la ec les iás t ica , de los 
t re» mayores contribuyentes y del 
Secretario del Ayuctamieoto . 

2. " Constituidas dichas Juntas, 
d e s i g n a r á n inmediatamente un Vo 
cal de su seno, para que co rape ten-

.Teniente- áuturiziido. pm •cartjdca-
cióri litoral,-.•.'xpr-di'ía ¡lor'ol Sacre-, 
tario y visada por el Presiderito de • 
la Junta , del acta de la •sesión, on 
que se. tomo taLacnerdo, so persone 
on el Gobierno c i v i l A prrcibir la 
cantidad qno le huya sido concediiia 
para socorro de los damnificado* en 
su ¡tiriíidict'ióh.:. - , _ . 

a." Para el-reparto se tendrá • 
presente lo expuesto en la circular 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL nu
mero 48 del viernes 20 do A b r i l ; i-'8' 
to es, que so ajuste, en cuauto sea 
posible, A la realidad no sólo de w 
de te rminac ión do las personas cu
yas condiciones de pobreza y la im
portancia de los dallos ocasionado8 
hagan preciso el socorro, sino tam
bién en la valoración de los perjui
cios, A fin de evi tar el que se priTe 
A los verdaderamente necesitados 



¿i. la nyuda que les corresponde, y 
e| Gobierno rto S. M . ha procurado 
prestarles, en beneficio de otros cu -
y» si tuación no exija auxil io ajeno. 

4. " La dis t r ibución d* los soco-
pros se acordará en SCMÓD de la Jun-
tH, de la cual , asi como de las de
más que ce lebrará , habrá de levan-
türso actti que suscriban todos los 
(Miicurrentesy extienda el Secreta-
fio; y una ve/, entregadas Us cati t i* 
ilatles que acordará la Junta, da rá 
cuenta de dicha operación y d e m á s 
j.istiticaiitos para que acuerde su 
aprobación, si procediera. 

5. ' Igualmente t end rán muy 
presente las Juntas para su m á s 
i-xatto cumplimiento, que deben 
f,.rmar la cuenta de invers ión de la 
cantidad recibida por cargo y data, 
acompañando certificaciones litera
les 'le las netas de las sesiones ver i -
ticailns por ellas en que consten: la 
coi s t i tuc ión de las expresadas Jun-
tas locales, la dis t r ibución de losfou-
dos concedidos y la aprobación d é l a 
(iistribncióu de los misinos, una vez 
hecha. 

6. " También a c o m p a s a r á n a las 
cuentas, las nóminas , o su defec
to los recibos de los socorridos, fir- ¡ 
tnados por és tos y convenienteuien-
te a u t o r i í a d a s uuas y ot 'os con las 
firmas de los que compongan las c i 
tadas Juntas y el V." B * y sello del 
Presidente de nllas, teniendo presen
te q u e á los tec ibusóuómii iaB eaya 
eantirtad exceda de dii-z pesetas, se 
le debe impr imir el t imbre móvi l 
correspondiente, y que todos los do
cumentos antes expresados es tén 
extendidos so papel de oficio, ó en 
BU di fecto reintegrado cada pliego 

- con nn t imbre móvi l de diez c é n 
timos. 

La Junta provincial que tengo e l " 
honor de presidi r, e í pera del recono-' 

. cilio celo de'los.Sres. Alcaldes é i n 
di viduos que cocs t i t u i r áo las Juntas 
Incales, que con el m á s exacto cnin 
pliihietfto.de las prescripciones que 

J a teceden, quedará r egu la r i zadó í t an 
importante seryieioy se h a b r á n ren-
didó laa-^cueiitíg de -las cantidades 
coucedidas ^deútró del plazo impro- , 
r n g a b l é de un mes,' á contar desdé 
la ficha del' p resen té BOIBTÍN :oPi; 
CIAL, ev i tá i idoma con Vello las medi
das de r igor consiguientes i su inob
servancia, r • * 

León 3; de Julio de 1900. 
,• ' - • BrooberaadWfl^Miilentft'' ~ 

U a u A a T . « ] o V i r t u ^ : 

':. "';rí; , SECRETARÍA, " ¿ r " 
A'tfociiido 3." ; ' 

. El Excino. Sr. Uoborcador c i v i l -
-de.Mndri'i a'o telegrama de 8B del 
actual me dice lo siguiente: 

«Sírvase V. S. dictar ó rdenes opor
tunas para la busca y captara del 
joven Joaquín Castillo Fuertes, na-
tural de Car iñena , desaparecido del 
domicilio de sus padres en esta Cor
te hace cinco meses. Sus s e ñ a s son: 
edad 16 a ñ n s , estatura alta, nariz 
chata, ojos riegroí, ajgo uii'ope y 
cargado de espaldas, de oficio fotor 
grabador; ves t ía al salir de su casa 
pantalón de pana color botella, cha
queta de lanilla color ceniza oscu
ro, boina color cafó, cacnisa de fra
nela, dibujo i cuadros .» 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 

las autoridades y fuerza públ ica de
pendiente de este Gobierno. 

León 31 de Julio de 15)00. 
Bt QoWnador, 

R a m ¿ o Toja l 'ér tm 

El Sr. Gobernador de Cocer es en 
telegrama de 26 del actual me dice 
lo siguiente: 

iFucil i tando gestiones que se ro
gaba á V. S. dispusiera en su pro
vincia paia buscar la n iña Justa 
Cerro Pisañier , que desaparec ió del 
t é rmino de Monray, en esta prov in
cia el 21 de Mayo ú l t imo en compa
ñía de dos jóvenes de 14 y 10 años , 
tengo el honor de remi t i r á V, S. las 
s e ñ a s personales de la citada n iña , 
que son: edad 2 años y medio, pelo 
rubio, ojos negros, y p e s t a ñ a s ne
gras y m u y largas, nariz chata, ca
ra redonda y color blanco. Ha pade
cido of tá lmicas y tiene dificultad eu 
la visión á luz intensa.! 

Lo que se hace públ ico en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades y fuerza pública 
dependiente de este Gobierno. 

León 31 de Julio de 1900. 

R a M » T*Jo P é r e » 

CESSfl GEMRALUE LA POBLACION 

. C i m l a r - ' 
En el BOLETÍN ónciAL EXTBAORDI-

HARIOde la pro vincia, correspou dien -
te al día 23"del ac túa ) , remitido á los 
A y a u t a t n i é o t o s con. él n ú m e r o ordi-
nario del mismo día , se han publ i 
cado el Real decreto 6. Ins t rucc ión 
para llevar á .efecto ' é l lCensó geijé:. 
ral de los habitantes en la coche del 
31 de Diciembre del corriente a ñ o 
de 1900 a ic l . ' i d é É n e r q d é . W . l , de;-: 

• acuerdo con lo dispuesto por la ley , 
de:3 Ábril ú l t i m ó / _ • :' > '-' * 

r " Si bien nada procede añad i r á las 
bases y reglas establecidas en dicha 
Ins t rucc ión para llevar á la p rác t i ca 

: co i í : é l : ac i e r to . necesario los m i n u 
ciosos • y "co ro pie jos t r á bajos censo -
les, la suma importancia que entra
ñ a é s t e servicio, y la especial aten-
cióu y actividad qiie debe exigi r de 
todos, y m á s particularmente de las. 
Junt>a municipales, llamadas.por la 
ley á intervenir en sus operaciones; 
me obligan á fijar la a tenc ión de las 
mismas, en especial de los Alcaldes 
y Secretarios por su represen tac ión 
y cometido, sobre los extremos que 
abrazan los a r t i cu ló s 9, 11 y 12, ú 
fin de que Je n i n g ú n modo n i bajo 
pretexto alguno queden incumpl i 
dos los servicios preliminares que á 
plazo fijo en ellos se disponen. 

Siendo, pues, las Juntas munic i 
pales los organismos bajo cuya d i 
rección inmediata han de pract i 
carse todos los trabajos censales an
teriores y posteriores A la fecha del 
31 de Diciembre, ios Alca lde»proce

de rán inmediatamente á su const i 
tuc ión para ocuparse sin pérdida de 

j t iempo de la división del t é rmino en 
; secciones, del nombramiento de las 

Comisiones que han de encargarse 
de ífis operaciones preliminares y 
sucesivas del empadronamieoto, y 
de relacionar las calles, plaz .e, etc , 
que comprenda cada sección, prosi
guiendo luego con la formación de 
las listas de casas habitables, redac
tadas unas y otras conforme á ios 
modelos que figuran insertos al final 
de la mencionada Ins t rucc ión . 

En su consecuencia, y s e g ú n los 
articulas citados, los Alcaldes Presi 
dentes de las Juntas municipales 
han dp remit i r á esta provincial: 

1.* Copia de) acta de const i tu
ción de la Junta y relación nominal 
de los Vocales que la componen, 
dentrn de los quince dias siguientes 
á la fecha del BOLETÍN en que apare
cen publicados el Real decreto ó ins
t rucc ión del Censo. (Ar t . 9.') ' 
- 2." Relación nominal de! perso- i 
nal asignado á cada rección con ex- ; 
presión de los cargos de Presidente 
y Secretario, y otra relación, uno 
por cada secc ión , de las calles, pía- : 
zas.... ó entidades que comprendan, 
dentro del plazo de treinta dias, á 
cootar de la fecha d é cons t i tuc ión 
de la Junta (art. 11); y ú l t i m a m e n 
te, h relación de casas habitables 
que . previene él art . '12, dentro de 
los cuáren ta dias siguientes al de la A 
cons t i t uc ión dé :dich8s: Comisiones ! 
en In forma redactada para el mo-
delo núsn. 3. . 

í Estos son los trabsjos que por a h ó -
rá i u c ú m b e n á las Juntas municipa- ' 

Uto», como preliminares y preparato
rios para la dis t r ibución y recogida 

. dé ¡as cedulns en q u c l i n n do hacer 
su inscripción todos los hubitnntcs 
de la 'provipcin; debiendo prevenir A 

- los Álcáldes.y . Sccj otarios, para no 
dar lugar á exoasá t i^qaé los plozrís 
. señalados son- úrproiTOgrablcs; no 
pudiendo. dejar .siií n o v i c c l i v ó , l o s 
que no presenten sus trabajos en el 
tiempo y forma prevenidos,.n cuyo 

-efecto, p rocederé iiimerliatamente 
' contra los morosos, exigiéndoles ' la 
^'responsabilidad enqno.liiibinrcn. iri 
• currido, y disponiendo la salida al 
! dia siguiente de espirar el plazo de 
¡ delcgadog'do mi autoridad que por 

cueivta de los mismos se encarguen 
de evacuar el servicio. 

He de hacer observar también que 
todos los trabajos mnnicipales de es
te Censo han de ser objeto de m i n u 
cioso y detallado examen por la Jun
ta provincial, como igualmente el re
sultado de la inscr ipc ión; esperando, 
por tanto, que las Jnantas no des
cuiden en lo posible este importan
t ís imo servicio, á fin de relevar con 
su celo y actividad la adopción de 

medidas extremas, siempre onerosas 
y molestas. 

León 30 de Julio de 1900. 

Bl Gobernador-Preaidant*. 
I t a a i i a T a j a P é r e » 

En el encabezamiento de dicho 
BOLETÍNEXTRAOROIKARIO, I . ' c o lum
na, se dice por error, «en la n ' che 
del 31 de Julio de 1900,» en lugar de 
i e n la noche del 31 de Diciembre 
de 1900a. 

COMISIÓN PROViNOIALDE LEÓN 

d e c r e t a r l a . — S u m l n U t r o a . 

Mes de Julio de 1900 

Precios que la Comisión provincia l 
y e l Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad han fijado para el abo -
no de los a r t í cu los de suministros 
militares que hayan sido f ac i l i 
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Art ículos de ¿UTntmstros, 
con reducción al sistema métrico e* 

«11 equivalencia en raciones. 

Ración de pande 6b d e c á g r a -
' mos o 30 

Ración de cebada de cuatro 
, k i l og ramos . . . . 0 99 
Ración de paja de seis k i l o -

• , gramos : . . *. : . . . - o 32 
Li t ro de aceito ' . . . . . . ' 1 21 
Quinta l mé t r i co de c a r b ó n . . 8 70 
Quintal m é t r i c o de l e ñ a . . . . 3¿ 89 
L i t r o de" v i n o . . . . . . . . . . . . ¿ . . 0 44 
Kilogramo de carne de vaca. 1 21 
Kilogramo de carne de car

n e r o ! . . . ' / . . . 1 08 
Los cuales se hacen púb l i cos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen a los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en él art. 1." de la Real or
den circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores v i -
¡.'•cntos. 

L o ó n o s de Julio de 1900.—Bl V i 
cepresidente, P. A-.Sabas M . Gra
nizo.— P. A. de la C. P.: El Secre
tar io , Leopoldo Garc í a . 

OflOlNAS DBHAOIKNLIA 

DKLEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

Circular 
La Dirección general de Contr i 

buciones con fecha 18 del actual 
dice á esta Delegación de Hacienda 
lo siguiente: 

«Terminado en 30 de Junio u l t i 
mo el plazo de tres meses c o n c e d í -



dos por e l ar t . 15 de la ley de Presu
puestos de 31 de U a n o p róx imo pa
sado para que los cootr ibujautes 
deudores pudieran acogerse á los 
beneficios por la misma concedidos, 
han terminado t amb ién las causas 
que aconspjarun no extremar en d i 
cho periodo el r igor de la acción iu -
vesiigadora, si no en suspenso, ate
nuada, por lo menos, en vista de la 
• i tuacion excepcional en que la oue-
•va l e ; colocaba al contribuyente en 
sus relaciones con !a Hacienda; pero 
desaparecidas aquellas causas, se 
e s t á en el caso de reanudar las ope
raciones de la inves t igac ión con la 
mayor e n e r g í a y act ividad. 

El derecho de la Hacienda i que 
los contribuyentes le satisfagan en 
la proporción debida los impuestos 
establecidos por las leyes, siempre 
olaro y evidente, resulta a ú n de m á s 
indiscutible evidencia de spués del ¡ 
periodo de amplio pe rdón , que le ha 
proporcionado, como en ninguna , 
ocas ión , medios sobrados de regula
rizar so s i tuac ión con la Hacienda j 
f i n violencia n i sacrificio de n i n g ú n 
g é n e r o . Por lo tanto , el que durante ! 
dicho periodo no lo haya hecho, ha j 
demostrado su decidido propósi to de 
mantenerse en s i tuac ión i legal , y en i 
ta l respecto, la riqueza rió declara
da, los actos sujetos á t r ibu tac ión y : 
su s t r a ídos de ella, la ocu l t ac ión , en • 
una palabra, debe ser penada con la 
severidad que las leyes imponen. 

Conviene que fije V . S. su aten- : 
c ión en este punto , y bago que se 
fije la de esa Admin i s t rac ión y fun
cionarios de la i nves t i gac ión , á quie
nes principalmente compete el ejer
cicio de tan interesante servicio, para 
que, penetrados de la razón que m á s 
que nunca asiste en los actuales mo
mentos 4 la Admin i s t r ac ión púb l i ca , 
sea é s t e el m á s poderoso argumento 

;.. que lleve al contr ibuyente el in t imo 
convencimiento de eu falta,- al par 
que el derecho de la Hacienda para 

. preceder con e n e r g í a . , • 
Pero como talea procedimientos 

Beal decreto de 14 de Noviembre del 
aBo ú l t i m o y Reglamento de 30 de 
Eoero p r ó x i m o pasado, ó sea la d i g 
nificación del personal afecto á la 
i n v e s t i g a c i ó n . 

Nada puede al presente oponerse 
á ello; es tá mejor dotada en sus ha
beres; disfruta dietas y gastos de 
locomoción, y son constantes las ex -
citaciones de esta Dirección general 

fiara que se l iquiden y abonen con 
a p ron t i tud que e l Reglamento e x i 

ge su par t i c ipac ión en las multas 
impuestas á ocultadores y defrauda
dores. Sobre este punto llamo t a m -
biéu la a t enc ión de V . S., porque se 
advierte en los estados mensuales 
que dichos derechos no se l iquidan 
ni abonan con la puntualidad debi
da, y es este requisito de tal impor
tancia, qus bien puede asegurarse 
que en gran parte de él depende e l 
é x i t o de la nueva o rgan izac ión . 

En estas condiciones, los funcio
narios de la inves t igac ión deben ro-
dearse de cuanto pueda contr ibuir á 
su prestigio, huir del trato de gen -
tes de mala nota, buscar en la loca
lidad que visiten alojamientos deco
rosos, que actualmente les permiten 
habitar las dietas que perciben, fre
cuentar el t ra to de las autoridades 
y personas respetables de la locali
dad, y , en suma, colocar el prestigio 
de la inves t igac ión á la altura que 
debe y puede elevarse, rectificando 
la nota de menosprecio que hasta 
ahora, y unas veces cou razón y 
otras sin ella, ha pesado sobre estos 
funcionarios. 

T a l es el deseo de esta Dirección 
general, que ha de procurar por t o 
dos los medios que ios funcionarios 
de la i nves t i gac ión de la Hacienda 
púb l i ca sean: modelo de cul tura en 
todos los ó r d e n e s y esferas de su v i 
da púb l i ca y privada. ",?. - : 

- Hechas estas observaciones, no 
m u y al uso en documentos como el 
presente, pero de indispoiisable ne-

' cesidad por la ludole del servicio de 
que se trata,' cumple á - V . / S . y a l 

LO es tán reñidos con los principios ,:.Ádmiui>>trádór de Hiiciéndn respon 
de la có t t e s i a y suavidad de relacio- der i^ e s t a s . l e g í t i m a s HSp¡racjooes,~ 
lies, recomendables, en- todo caso, . ̂ inculcando en los Investigadores de 
pero más que nunca.cuando se t rnta é s a provincia estos elementales p r iu -
de pecar el incumplimiento dé la ley; • . c i p i o e , q u é s bien corresponden a l i - por descuido de la recaudac ión dejó 

fiscales de edificios y solares, no fi
guren con el l iquido imponible que 
realmente les corresponda, con arre
glo 4 lo* respectivos tipos e v a l ú a -
torios. 

3. " Las que disfruten indebida
mente de exenc ión perpetua ó t em
poral, bieo porque no les correspon
da ta l beneficio, bien porque hubie
ran cesado las causas que lo mot i -
v a r ó n . 

4 . * Los expedientes sobre va 
r iación de fincas en los a p é n d i c e s á 
los amillaramientos que hayan pro
ducido a l te rac ión en la respectiva 
riqueza imponible; y 

5. * Los motivados por simples 
transmisiones de dominio, siempre 
que hubiera sospecha de ocul tac ión 
ae riqueza, y para los efectos de la 
depurac ión del pago del impuesto 
de derechos reales y t r ansmis ión de 
bienes. 

I n d u í l r i a l y dt comercio 

Las primeras operaciones de la i n 
v e s t i g a c i ó n deben encaminarse: 

¡ l .* Á la comprobac ión de altas y 
bajas y de partidas fdllidas. 

Respecto á estas ú l t i m a s , se l lama 
' preferentemente la a t enc ión de V . S . , 
: con objeto de que no quede n inguna 
1 por comprobar y puedan ser desde i 
; luego baja en matricula las que re- ¡ 
; sulten justificadas, y desaparezcan i 
. de la misma los valores ilusorios, j 

Esta Dirección tiene i n t e r é s especial i 
; en evi tar las perturbaciones que trae ', 
[ á la recaudac ión la permanencia de i 
l c o n t r i b u y e n t - » desaparecidos ya de 
i l a igo tiempo, vicio que se advierte ; 
i en todas las provincias. 
¡ Debo recordar á V . S., ya que de ! 

partidas fallidas se trata, que s e g ú n 
i el á r t . 154 del Reglamento del ramo, 
: la recaudnción responde en absoluto ' 

de l impor te de las cuotas de fallidos: -
.{•'^¡aj Cuando los expadieotes oo se.. 
I~han,instruidq en forma'reglamenta -

- ria' . ' . -.. •'. • "• •;.,y : / ; ; \ ' 
j " i ) ' Cuando no s é presecteo den • 

i t u del plazo fijado en el ar t . 153, ó 
se» dentro de! trimestre siguiente á 
q u é pertenezca e! déb i to . 

ej Cuando resulte justificado q'úe 

es m á s , aquél los producen tanto me: 
jures resultados cuanto más hábil y 
politicamente sé apl icarv DO debe 
olvidarse el precepto, contenido en 
el ar t . 31 del Reglameoto de 30 d é ; -
Enero próx imo pasado, q u é éx igé de~ 
los funcionarios de- la - inves t igac ión 
la más. exquisita corUí ia , . t in -que en; 
n ingún caso dejen de gitarder á Jos ; 
coñtriti iyentes las ñutyorés considera i ; -
ctoñes; cuidando'muy ésjiecialmente de 
ensenarles sus d é h e r e s í r i i u l a r io s , 
aconsejándoles la conducía que deten 
seguir en tus relaciones con la Admi -
mslracióii de la Hacienda, y anoyando 
sus ratones con presencia del texto de 
la ley, Reglamento i tarifa correspon
diente. 

E l empleo de estos medios, sabia
mente preceptuados en el referido 
Reglamento, ha contribuido no poco, 
á los lisonjeros resultados que ha 
producido la inves t igac ión c ó m o 
consecuencia de la ú l t i m a reorgani
zación de la misma, que si bien esta 
Dirección general se complace en 
reconocer en a l g u n a s provincias, 
tiene el sentimiento de declarar que 
no ha sucedido lo mismo en todas, 
y que con frecuencia tiene noticia 
de hechos abusivos que ha de corre- 1 
g i r c o n mano fuerte hasta conseguir 
los resultados que se proponía el 

orden de la vida privada, tienen; in
mensa tracsceudencia en el servicio i 
de que se trata, por las erndiciones I 
especiales que en él concurren y por . ' 
la infitíeocia que eo él puede ejercer 

de hacerse efectiva la c u t t a del deu
dor. '• 

Respecto á la comprobac ión de 
altas y bajas, e l ' excesivo tiempo 
que transcurre entre la presentecion 

la Cí>riducta~ile los funcionarios enr 'y dé é s t a s y sú Comprobación es can-
fíarcrñdnft. nrwntip.ftrlft " - - i .... A . . ; . i a f ....'.i^'n w<<imA..jA"m~~ cargados de practicarle.' 
*• Aunque có r ioc idáspor y . S. y po»l 
esa Adminis t rac ión ' la* forma en que 
debe .p rocéder se , esta Dirección ge
neral juzga conveniente llamar su 
atención1 y iu de la Adminis t rac ión 
de Haciemia de esa provincia sobre 
los puntos que deben ser objeto de 
preferente a t enc ión por paite de la 
i n v e s t i g a c i ó n p r o v i n c i a l , á cuyo 
efecto he acordado dictar las reglas 
siguientes: 

Contribución de inmuebles, cultivo 
y ganader ía 

Deben ser objeto de la invest i 
g a c i ó n : 

1. ° Las fincas ru s t r a s y urbanas 
que no se hallen amillaradas, asi 
como los ganados que se hallen to
talmente sus t ra ídos á la t r i bu t ac ión , 
tanto por el concepto de inmuebles 
como por el d i indus t r ia l . 

2 . " Las fincas rús t i cas y urbanas 
que, estando comprendidas en el 
amillaramiento ó en los Registros 

sa de. que, instruidos vérdadéros eix¡ 
pe'diénlés de def raudac ión , é s t a D i - , 
rección general 'y las Juntas ^ ádmi-
n i s t r á t i v s s . s e vean en la necesidad 
de declararlas de comprobac ión , por 
no haber tenido és ta efecto oportu 
ñ á m e n t e , y mientras tanto, el con
tr ibuyente , bien sin in tención ó de
liberadamente, ha sido un verdadero 
defraudador. Dé aqui la necesidad de 
que en breve plazo queden compro
bados todos los documentos pen
dientes de este requisito. 

2 . ' Debe fijarse la investiga
ción en que la principal ocu l t ac ión 
sé halla en las diferencias de clase 
si se trata de contribuyentes de la 
tarifa 1.", y si de la 2.", en el ejerci
cio de dos ó m á s industrias, t r i b u 
tando sólo por una; es decir, que la 
ocu l t ac ión es m á s bien parcial que 
to ta l , á cu.vo efecto deben compro
bar minuciosamente los a r t í cu los 
que posean los contribuyentes, en la 
seguridad de que en muchos casos, 
qu izá en la m a y o r í a , procede la ele
v a c i ó n de claro. 

Es m u y frecuente el hecho de que 
comerciantes del n ú m e r o 47 de la 
tarifa ' i . ' disimulan el ejercicio de 
esta industria, ma t r i cu l ándose eo 
conceptos de cuotas m á s reducidas 
de la misma tarifa. Los libros de las 
Aduanas constituyen eu estos casos 
muy ú t i l es elementos de mformu-
ción y de descubrimiento de opera
ciones de expor tac ión a l extranjero, 
no declaradas. 

Gran n ú m e r o de comisionisias del 
n ú m e r o 48 de la tarifa 2 . ' son ver
daderos comerciantes, y deben te
ner en cuenta los Investigadores que-
á estos contribuyentes no íes es per
mit ido ser intermediarios eo la com
praventa, n i tener depós i tos ni ar
t ículos almacenados. Lo ptopioacon-
toce con los del i ú m . 49, ó sea co
misionistas con residencia fija, de la 
misma tarifa, y en ellos hay que te
ner en cuenta que no pueden recibir 
los g é n e r o s vendidos en vista de sus 
inventarios, cobrarlos n i reembolsar 
so impor te . 

Debe llamarse t a m b i é n la aten
ción de los Investigadores sobre los 
Agentes de Aduanas, almacenistas 
de combustibles minerales y vege
tales, consignatarios de buques y 
especuladores en general de hari
nas, aceite, vinos y aguardiontes y 
en frutos de la t ierra. 

E l grao n ú m e r o de expedientes de 
defraudación instruidos por estos 
conceptos hace necesario mencio
narlos especialmente, para que eo 
ellos se fije la a t enc ión de los inves
tigadores. 

Es muy general la confusión que 
en muchas provincias se advierte 
respecto á las facultades de los ven
dedores al por mayor, especuladores 
y comerciantes del o ú m . 47 de la ta
rifa 2." Para evitarlas deben fijarse 
los Investigadores, en que- los ven
dedoras al por mayor de la tarifa I * . ' 
pueden vender a l por mayor-y me
nor !os articuloe que sé determinan 
en e l epígrafe donde se hallan" ma-.; 
tricnlados, y los comprénd idosén los 

~ d e m á s .de. las . c l ásés inferiores, t é - . . 
niendo facultad de remit i r , pero 
s i e m p r é á j a cons ignac ión del com-•.• 
prador, los g é n e r o s dé su comercio 
á cualquier punto de l a . Péninsulá 
por las vias terrestre, fluvil y mar í 
t ima (art. 25 del Reglamento); pero 
no para exportar al extranjero ó Ul 
tramar, pues de verificarlo pierden 
el c a r á c t e r do tales vendedores,-y 

' adquieren 'el de comerciantes d é l a 
i tarifa a.'. ñ ú m . 47 (art. 26). 

' . Igua l condic ión adquieren los es
peculadores de la tarifa 2.* desde el 
momento en. q u é hacén éxpór tác io-
nes, puesto q u é las facultades de es
tos industriales deben limitarse ex
clusivamente á vender al por mayor 

. y hacer remeses dentro de la Penín
sula de los a r t í cu los ó g é n e r o s de 
comercio que se expresan en el epí
grafe por que figuren matriculados: 
si venden al por menor, deberán pa
gar separadamente la cuota corres
pondiente. 

También deben ser leputados co
mo comerciantes del n ú m . 47 de ¡a 
tarifa 2 . ' los comisionistas que t r i 
butan por el n ú m . 48 de la misma 
tarifa, desde el momento en que las 
exportaciones ó declaraciones do 
embarque se e u t i e u d a n á s u nombre 
y dejen de consignar eu ellas el ilcl 
duefio de las mercancias, para p'"" 
bar asi que dichas operaciones 
hscen por cuenta ajena, para lo cua-
se hallan autorizados, pero sin inter-



venir en U compravei i t i n i teoer 
i!i!I>ósitu pura Hlmuct^Dar las mercan-
,!iss. Como quedü dicho, eatus m-
iiustriiilefí «ou objeto coriBtaute de 
(Xpedientcs de defrundacióo, par ox-
traliiuitarf e en \as f acultades que les 
iijncfde el citado epígrafe n ú m . 48 
,le la repetid!» tarifa 2.*, Hiendo este 
uuo de li s cunos eo que mayor frau-
du existe, pues la diferencia de cuo 
ni cutre esta industria y la de cv-
merciante del -i? es de gran impor-
rr.iicin: eu algunos ci>sos t ambién 
cjocutvn estos industriales actos que 
/on privativos de los vendedores a l 
por mayor. 

Ec. exuctas coi.diciones se hallan 
los c nsign:il»rios de buques y los 
Agenten de Aduanas (epígrafes 10 
v 57 d-- la tarifa i . ' ) , pu^s lio h a l l i n -
i!ii<>e f cuitados por el Re j lamento 
un'isqne paradespachar la documen
tación c rrespoiidieDte.coa frecuen
cia sun objeto de diligencias de de 
t'raudación por hacer los embarques 
y lemee^is i ta imiubre, siu expresar 
por cuenta de q u é > lo hacen, y cla
ro es que con estas omisiones se da 
lugar & que se cometa defraudación. 

Las pn.fisiones deben ser objeto de 
preferente a t e n c i ó n , y p r i o c i p a l m e ó 
te la de Mé l>co.*, cuya t r ibutac ión se 
ii-gula por el Real decreto de 13 de 
Agosto de 1894. 

"El ai t . 11 del mismo dispone el re 
parto del déficit cnaudo dentro del 
primer trimestre del aSo la Adminis
tración no hubiera recaudado, por lo 

. menos, uua suma igual á la del a3o 
inmediato. 

Comprenderá V . S. la necesidad 

de que dicho reparto tenga efecto y 
pe garanticen de este mntio los pro
ductos de la c n n t n b u c i ó a . 

Respecto i U ts i i f . i 5.* ó do pato > 
tes, es tan notable la b ij i que un ella 
se advierte, que no puedo por msuos 
de llamarse subre olla U a tenc ión 
do V. S. 

Los rcsultadi s de la matricula ca 
Julio de 1899, comparados con la es
tadís t ica industrial de 189b 80. i f a-
cen una baja que equivale al 50 por 
100, La di>fraud»cióti i-s grande en 
dicha tarifa, y precisa que la I'.nvs 
t i gac ión procure reponer estos v i 
lores, 

3 ° Se debe recomendar á los i : i -
vestigadores que luraute el tiempo 
que pe m mezcan en las IOL'IIIKIUHI'S 
den prefrtrencia á la inves tgacinn 
de las grandes industrias y c u m í 
elos, piies hasta el presento !a p r á c 
tica viene demostrando q'u', por ol 
eootrario, la invest igacióí i prostn 
m á s a tenc ión A los pequeños indos 
triales. sin tenor on cuenta que sus 
operaciones se rán tanto m i s ba. :eñ 
ciosas al Tesoro cuanto má* i m p j r -
tantessean las industrias cuya ocul
tac ión se descubra. 

Para ano pueda V . S formaise 
i i l e i de la s i tuación gencval en que 
la cont r ibuc ión inHústrial se h i l i a . y 
de la necesidad de fomeiitur este un 
portante recurso del presupuesto. 
expresan á cont inuác tóu 1 is resulta
dos que ofrecen las matriculas que 
hoy r igen comparados cou los de la 
ú l t ima estadislica publicada, corres-
pondiente A 1895 96. 
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"\ • Baja Ir'jtUki: 

No desv i r túa la importancia de ta l 
Imj.i el aiimstito'.de 4.330.()00 pese-' 
táa que se ha obtenido en la recau
dación del primer se inés t re de e s t é 
.'iñ»,.tabto por la diférencia notable 
que aun existe, cómo por que'es m -
dudable y de todos conocido el pror 
g r«8u^ne se advierte éc. la ibdus t r i á . 
(ti l pi.is, que n o . g i i á r d a proporción 

..niii la mejora del impuesto. _".' '..." / 
•: f j iUüttátt sokre la r i q u t t i moMia r i a 

Ño siéndole dado á-la. 'Administra. 
cióu él examen.de los libros de ope-
n c i o o é s de las Cotripuílias y. Socie
dades de todas da-es, hay que r é e o -
uiKer qiie la inves t igac ión no puede 
ejercérse.'en este impuesto con ¡a su 
nía de elementos necesarios para 
que produzca grandes resoltados; no 
obstante, los Investigadores deben, 
sol.citar dé las fabricas, banqueros, 
establecimientos comerciales, Oom-
l añias de seguros; d r amá t i ca s , iíri 
' as y iio todo genero de e spec t ácu -
.'«». las nómiuns iMigioales y recibos 
on que figuren los sueldo?, asigna-
eüiues. retribuciones ó grati t icacio-
iies ordinarias y extraordinarias que 
nayan percibido sus empleados, de-
P''¡-dte¡ites, agentas y artistas con
tratados, puesto que todo ello viene 
1 liligadn a tvibntur cou el 5 por 100 
•le nti l j laiies i letermitiadoou e l e p i -
í ' a f e i . " de ¡« ta r i fa I . ' d e la ley 
de 27 de Marzo ú l t imo, á fin de c o m -

5.630.038 

Íirubar aquellos pagos realizados culi, 
as declaraciones''que hayan preséo-

tado.en cumplimiento del.art. i¿i'dé 
la ley (21 y 22 dei Reg lamentó) 

En cuanto ¿ las D i p u t a c i ó n ^ p ' • 
v inc iá les y Ayuntamientos, la i. • 
ÜÍÓQ investigadora es^ 'más franca y 
sencilla, puesto que aquellas <!or¡>'> 
raciones, de c a r á c t e r oficial, deben 
poner á disposicióo de los luvesti •: 
g a d o r é s sus'iioros y su doenmenta- ' 
ción para podar coMiprobtr si los pa- . 
gus^realizados e- tán todos compren
didos «n la cert if icación quo d»t*r 
mina el.art. 15 (!•: la ley de de U t i l i 
dades y V0del Roglameatode 30 de 
Marzo, y si por talles ellos sé ha he
cho la re tención y realizado d i n 
greso dentro del plar.-o seña lado én 
el párrafo 3.* del antedicho a r t . 20. 

La morosidad obseivada én cuan
to á estos ingresos, procedentes del 
impuesto sobre k-s haberes, sueldos 
y asigaciones comprendidos eu los 
presupuestos provinciales y munic i 
pales en la época anteri.ir á la ley do 
Utilidades, exifre que la Investiga 
ción consagre un coi lado prrfei 'en-
te á este ramo de la t r i b u t a c i ó n , ¡V 
ti» de conseguir q'ie ni sé re t ra¿e la 
prcíe i i tac ióu de las certificaciones 
qne deterouna el art. 15 de la ley. 
ni dejen d i i'jgresar en Us arcas d d 
Tesoro las cantidades que lo corres-
den dentro de los plazos que el He-

glariii 'uto seüala en su art. 20, te
niendo en cuenta que para realizar 
esos ingresos no puede nlogarsc ¡a 
esc.i'M/'ióu dilatoria de que el pa^o 
dt-1 h i'ier no se ha realizado, pues 
con arreglo al art. 7.° de U ley, la 
reteucio.i eu favor del E s t a d o s » en - • 
tiende h»clia el día m'smoeti que la 
r e n n m ración del servicio es e x i g i -
ble, y los 0.rdcnadores do pagos de 
las biputaciunes y Ayimtauiieutos 
es t án obligados por la ley á realizar i 
el ingreso de los descuentos señala 
dos en el epígrafe 6." de la lar f i 1." 
dentro de lus quince días siguientes 
al vencimiento de cada trimestre, 
s e g ú n dispone el art. 20 (I>1 Regla
mento, es tén ó no s i t i í f ecbos aque 
líos haberes. 

El art . 13 de la ley dispuso que 
dentro del mes r iguinute al de su 
p tomulgac ión quedasen prosnntadas 
por las Corpuracioi es, Suciedades 
anónimas y las extranjeras c.iti ro-
picsentac ión en E-p-iñ i , d'ciaraein 
ne.-i comprensivas del capital emi t i 
do en ¡-cciones, i u t e r í s do é s t a s y 
cnadrns de amor t izac ión . 

La falta de presentación de estas 
deciariicioiies quedó pe iad:i con la 
ni iilta de 500 li 5 000 pesetis por el 
apanailo 3 • del n r ' . 55 del Regla' 
lliei.to. 

Duda esta Direcc óo que ese pre-
ci 'pto do ley se h » y i cumplido por 

.toJus, y co'uo la reunión de esos do • 
cuineutos es la basé tributaria de l . 
impuesto de utilidades, cu cuanto á 
Corporaciones y-Sociodtt'les, preciso 
es que la acción investigadora se 
ejurza con lá mayor actividad para 
que la Haciendo teoga én su poder 
esos datos. ' 

Por el art. .2b del Seglamento es
tán exceptuadas de contribuir por 
utilidades las.Sociedades que sólo se 
dediquen i un solo ramo de fabrica-
óión ó ir.diistria; pero si.dehesa esfe 
¡n dé .acc ión : saliesen\ las' tar fiis. de. 
utilidades le "son' aplicables, por lá ) 

. qiie perciba, ya sea de un mudo oc-
, "iiidental ó perina'ionte,; por oti-as 
' "operaciones' 'ó ' .negocios. / :..M; 

.Vliiy frecueote oü és te casó, y lá , 
ácción itivestigadpra.iprecisa.ejef-'.,: 

^'cVrin cna.el mayor inteiós.'.p ira que, 
las Sijcieilailes;qüe salgan de su es" í 

víi.-li '¡o acción fabril ó" industrial t r i , -
-.Iiutiiii. por utilidades^ ' • 

Tra tándose de u n í con t r ibuc ión 
! de ca rác te r iiuevo y que ha-mudift 
i cado en gran parta lá legislación 
; por que s é . reg ían algunas de las . 
j contr ibunint iés q u é han-venido á re-.' 

. f'¡-...'!irso en-ln do ..utilidades, preciso 
Ves que é l ' s e r v i c i o do inves t igac ión 

consagre á ella un cuidado picferiin . 
tisimo, haciúuilo espee.ial e s t u d i ó . d e : 
la ley y del Reglaineuto para que 
én" ésto período de su apl icación so, 
cumpla lo legislado y reglamentado, 
á !iu dé regularizar este t r ibuto , lla
mado á aportar al Tesoro grandes 
i énd imien tos . 

Cédulas persoMlet 
[ Los Ivive-itigadores t endráu en 

cuenta qne ias cédulas personales 
deben adquirirse culi sujeción » las 
bases establecidas en lus tarifas i n -
sei tas : i cunti i iuación del art . 4 / de 
la Ins t rucción do 27 de ;M>tyo de 
1884, y cu su cóofocuenc ia , a) 'com
probar los padrones y declaraciones 
do Ins c o í i t r i b u y e u t e s c o n los rep i r -
tiiitieotos do la contr ibución de i u -
nineblo--, c.uit; yo y ganader ía , ma 
tr iculasi lel subsidio industrial y pa-
i l íones de .cfuninjes de Inj.i, cuida-
rán do averiguar si so h i hecho la 
iicuni-.ilación de cunta-t anuales, pre
venida en el art . 27 do lu citada Ins

t rucc ión , fijándose eu si las clasifi • 
cacioe.es por razón de alquileres se 
ajustan i las bises de pnblncióu con
signadas en la tarifa 2 * do lu inis-
inu, exigien lo al efecto la exhibi -
ción de los respectivos contratos de 
inqui l innto, y á falta de és tos e xa-
ininará ' i los repartimientos y Regis
tros fiscales de la propiedad urbana, 
para determinar la cé lula que por 
la renta declarada corresponda. 

Ex imiua ráa el padrón vecinal y 
sus correspondientes rectificaciones 
anuales para conocer el n ú m e r o de 
persnnas mayores de catorce años 
que existan en los respectivos t é r 
minos municipales, para comparar 
sus resultados con el del padrón del 
impuesti ' , á fin de proponer las opor
tunas responsabilidades. 

Depurarán por cuantos medi> s es
tén á MÍ alcance si eu los actos y 
contratos se cumple con la formali
dad legal de consignar en ellos la 
exl i b c i ó i ;io la cédula , s e g ú n dis
pone el ar .. 8 " del Reglamento del 
impuesto, y por ú l t imo , c o n s u l t a r á n 
detenidamente la resolución de 25 
de Octubre de 1876, sobre aglnmn-
ración de sueldos y gratificaciones; 
la Real orden de 13 de Abrí! de 1890, 
referente á los Administradores de 
Loter ías ; la de 17 de Septiembre de 
1885, circulada en 5 de Diciembre 
siguiente, que trata de la forma en 
que debe regularse la que corres
ponda á los Registradores de la pro
piedad; la resolución de 20 do No
viembre de 1893, .dictando reglas 
pora seña la r la que pudiera corres 
ponder por alquileres á los que ha
bitan fincas de su propiedad; las de 
27 de Ju l io y 16 de Noviembre de 
1895, referentes á las que debou ad 
qui r i r las mujeres casadas y los mi 
litares que d e s e m p e ñ e i cargas civi
les, y la deBde Noviembre de 1899, 
relativa á ' la que deban obteüer . los • 
éscr ib ien tes de las oficinas militares. -
".• ,.'« :Catmajts de l*jo ••' 

El impuesto sobre.cárruajej i .y ca-
ballerius de lujo, por él q u é han sido 
llamades á t r ibutar por Real orden 
dé 15 do May» ú l t imo Ins coches au-

. t t imóyilés; •no ha dado hasta el pro 
sen té ' l o s r e sn l t a i l ü s ' que ' é r a i rde e» 
perar de una cent r ibuc ióu que recae 

-úüitia y . e x c i u s i v a m e u t ó ' s o b r e ' p e r 
sonas ncomodádiis . . ". 

L Introducidas las modificac oneeqne 
se determinan por el art . 22 de. la. 
ley de 28 de Junio de 1898, en la
que se suprimen todas las excencio . 
litis y el epigráfe 130 de la t i r i t ' i 2 . ' ¡ 
de industr ia l , -y ' l l i imiidcs i'i tr ibutar -. 
por.e,sté:imj)uésto;á los olqui lá i lb íes- : 
de'Cocb'es de in jó , . . ún icos que se ' 

, o p o n í a n . » su desauyolvimiento y .-
hacían üificil su regiainentacion, 
pór la" razón de que tributando tan . 
sólo por ios caballos, almacenaban 
gran n ú m e r o de Coches dé par t icu
lares para sús t rnor lcs del pago, ha 
debido-pór- las expresadas reformas 
producir un aumento de considera
ción, y s e g ú i se deduce de los esta
dos de val res del ejercicio de 1897-
98 á 1899 800. sólo se ha consegut-
dii el do 314.887 pesetas, resultoudo 
quo no responde á lo qu« era de es
perar de la reforma. 

La baso esencial de este impuesto 
consiste en lá firmac 'óa de un pit ' 
dróu verdad, á cuya perfección mu
cha pueden contribuir las compro
baciones que practique la l oves tn r i -
ción «n as capitales y en las pcbla-
cioues impciitantos, en las ctia'les 
difícilmente existe un -propietario 
medianamente acomodado que t.o 
posea uno ó m á s carruajes. 

- I r " ! ' 
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La Invee t igac ión deberá prestar 
eupecial cuidado eu BUS viBitas i los 
poeblos, de descubrir cuantos ca
rruajes ezistao, au que no se useu, 
poes fab do es que el impuesto í e 
cae sobre la posesión y DO subre 
el o t o . 

Medios existen en el actual Regla
mento para corregir las deficiencias 
que se advierten en este impuesto y 
evitar ocultacioues, y & la l oves t i -

§ac ión toca deicnbri i las , procuran-
o m u y especialmente hacer cum -

p l i r los a r t í c u l o s 1S, 13, 14, 15, 16 
y 17, en cuanto á las Agencias fu 
nerarias y vendedores y constructo
res de coches se refieren, aplicables 
hoy á loa au tomóvi les , ó comproban
do los partes y girando las oportu 
ñ a s visitas de comprobac ión . 

Curinot y circular de recreo 
Esta Dirección ha tenido ocasión 

de observar grandes diferencias en
tre los establecimientos registrados 
ec los Gobiernos civiles y las decla
raciones presentadas eu las A d m i 
nistraciones de Hacienda. La mayor 
parte de las provincias alegan que 
tales diferencias consisten eu haber 
cesado muchos casinos y circuios; 
pe re como tales bajas coinciden can 
la implan tac ión del nuevo impuesto,-
hay motivos para suponer que parte 
de dichas bajas no sean exactas. 

Coi-viene, por lo tanto, que lus I n -
vestigadores comprueben, coa pre
sencia de las listas que el Gobierno 
c i v i l ha facilitado á la Administra
c i ó n , si en t féc to han desaparecido 
ó no los casinos y circuios que figú 
rao en aquellas listas v no e» «I pa 
drón del impuesto, y si las declara
ciones es t in coLfoimes con la rique 
sa amillarada, en caso de qn« no 
existan cootratos de arreudamieoto. 

In/Htetto de (ttintportet • 
Tres t i r inas distintas de pago t ie

ne este impuesto,' y ¿ las qne d ^ b V 
prestar a t enc ió • preferente la I j ívés . 
t i gac ióo para q u é uo rei>ult«n..in-'-
fruciuosas las gestiones que prac- ' 
t i que . ' " • . . . . 

- Se fefleré Is primera de ellas ¿ 
las patentes e s ú b l e c i d a s - p o r losar-: 
i i c u l i s 3 l y B6 del ttegl-meijto de 
20 de U»rau próxiuio pasador-para 
que loa dueflos ó empresas de ca 
rrufjes y carros tiñ todas clases des
tinados ¿ la conducción de viajeros 
y m e r c a n c í a s satiafagan el reuridi»' 
impuesto con arreglo á las tarrifas 
eu aqué l las comprendidas, siempre 
que un recorran trayectus mayores 
de ¡)& k i lómet ros . " . 

Procederá la formación de expe
diente cuando los iu te resádoé no 
acrediten hallarse prnyistos del do
cumento q u é justifique el pago. -

La segunda tiene relación con los 
conciertos quo deben celebrar , los 
d u e ü o s de coches dés t inados & la 
conducc ión de viajeros en recorri
dos mayores de 8b k i lómet ros , con
ciertos que sanciona el a r t . 29 del 
citado Reglamento; pero si no se 
acepta esta forma de pago, tienen 
obl igación de satisfacer el impuesto 
mediante recibos especiales, que se 
l iquidarán á razón de 10 c é n t i m o s 
de peseta por cada k i l ó m e t r o y via
j e . E.i uno ó en otro caso deben ex
h ib i r los referidos industriales el res
guardo que asi lo acredite. 

La tercera forma de p igo se refie 
re á las empresas de ferrocarriles, 
t r a n v í a s , ripperts, au tomóv i l e s y 
d e m á s carruajes, aná logos que no 
cobren m á s de 0,50 pesetas por todo 
el recorrido, mediante concierto que 
se ce lebra rá eo las Delegaciones de 

flicienda (art. 28 del Reglamento); 
pero si no aceptan el concierto, pa
g a r á n por medio de recibo el im 
puesto, que deben presentar en sus 
t i tumó i del act ¡ del concierto para 
evitar la tormación de expediente. 

Imjmalo de consumo de g r a t a » 

y aceites 
Respecto de ente impuesto, queda 

reducida la misión de la Investiga 
ción á pedir á las Compafiias de fe
rrocarriles y á las de t r a n v í a s que 
recorren más de uo t é r m i n o munici 

' pal la presentac ión del acta del con-
! cierto q .ie con la Hacienda tienen 
' obl igación de celebrar para satisfa-
; cer al Tesoro los derechos que le co 
' rrespoudeu por el consumo de gra -

sas y aceites que invier tan eu los 
' distintos servicios do la v í a , por no 

existir otra forma de pago, toda vez 
que uo se incluya en los encabeza
mientos de las poblaciones los dere
chos de dichas especies. 

£1 art . 33 del Reglamento de 11 
de Octubre de 1898 es ei ú n i c o apli 
cable al caso, y cuando uo presen
ten la referida acta, procede la for
mación del e x p e d í a n t e . 
.Impuetto m i r e t i g a l , la electricidad 

y e l cari t iro de calcio. 
Habiendo terminado en 30 de Ju

nio ú l t imo los conciertos que para 
satisfacer este impuesto teuian ce
lebrados gran nií ioeru de fabricantes 

- de gas y electricidad queda poraho 
, ra reducida la misión de la Inves t í -

g a c i ó n á reclamar de los particula
res l'.s conciertos fenecidos: para 
comparar con los libros de lusCotu-
pañirts st hubo en- la recaudac ión 
anual un aumento ó diferencia su -
pér ior al 20 por 101) de la cantidad 
aja'lá;,é;i j * t actas.del contrato. 

Desde l ' d e l . v i í c i u a l niise cpbra-
• ppr. 'ponciertii é l ' impues t i , . sobre I»: 

' . l u z . y . t i e u e ú óbl igació \ los,f ¡bricuu-
tés da recáudaVcl 10 por , 100 que 
grave elconsU'mV sobre el slumbra 
<i",-áJa..volt que los cantidades que 

^ d«ban sati-f-cer lós 'áboíiádos^por el 
~.que sumimstrei ' ; debiendo ing'esar 
5, la'í pa r te . ' cór respoudiéü jé^a l Tesoro, 

dentro de los primerna quince dias 
"del'mesdei Agosto-los dueBiís cuyas 
fábricas r ad iquéu ' én la capital.-y ea 
la primera quh-Ciéna "de O tubie , |o« 
d é los p u e b l o s . ( r é g U ' ¿ . ' déi art. 13 
del Heglameoto de 22 de Marzo ú l 
t imo) . '-. 

Por ahora, pues, la I n v e a t i g a c i ó ' ^ 
en lu relativo al periodo desde 1.*de 
Julio én adelante; d>'bé l ími tarsé á 
acudir dé que todas las f i b icas figu-

. reo eu la uiatricuia de la cont r ibu
ción industrial , para- q u é oportuna
mente púédá reclamar la Adminis
t rac ión á los fabricantes el ingreso 
de las cantidades recaudadas, asi co
mo á investigar.las que existan de 
carburo de calcio; y t e n d r á n tam
bién cu cuenta que e l impuesto se 
üa hecho extensivo por la ley de 18 
de Marzo ú l i imo al gas que se em
plea eo la calefacción, 

- Cerillas fosfóricas 
; Respecto al monopolio de cerillas, 

los Investigadores deben comprobar 
la existencia de expendedu r í a s en 
todas las localidades en que las ha
ya de tabncos, Como determina la 
condiciona. 'del nuevocontratootor-
gad<> por escritura de 21 de Junio 
próx imo pasado, y sin en cllasexisten 
¡as clases reglamentarias que deter
mina la co idicióo 7 . ' , asi como tam 
bién si las cajas contienen el n ú m e 
ro determinado de cerillas, para lo 
cual podrán recontar algunas, c u i 

dando de con^igoar en acta el resul
tado, y caso de observar alguna de
ficiencia exp re s i r e l nombre del fa
bricante de quien procedan las Cajas 
deficientes, si bien por ahora deberán 
tener presente que en el ú l t imo pá
rrafo de la condic ión 9.* del contrato 
se ha estipulado que podrá el Gremio 
expender durante el plazo de cuatro 
meses, desde la fecha del convecio, 
las clases que tengan elaboradas con 
arreglo al anterior; y por tanto, 
atendida la fecha tau reciente del 
nuevo convenio, '.o deberá conside 
rarse falta el que el surtido actual 
no se ajuste por completo á las cla
ses establecidas eu la repetida con 
dieión 7.*, n i en el que existan t o 
davía cajas coa la denominac ión de 
especiales, de las que hasta ahora 
hab i i venido fabricando y expen
diendo; pero si debe rá reunir las 
condiciones reglamentarias la caja 
ordiuarib denominada vagón, pues 
no habiendo experimentado var ia
ción de uno á otro coi. trato, no ¡ l i s 
te mot ivo que justif ique su deficien
c ia . ! 

Lo que se hace públ ico por m e í i o 
de la presente circular á fio de que 
llegue á conocimiento de los cont r i 
bu vea tes, hac ióndoso saber al mis
mo tiempo que los funcionarios en
cargados de llevar á la prác t ica las 
operaciones de inves t igac ión son los 
Investigadores de esta provincia: 

D. Fernando L i é b - u a Mart ínez 
D. Hipóli to Alba Mart í ' ez 
D F n u c seo Guerrero H r n á n d e z 
D. Marcelino Mazo Trabodlllo 
León 24 de Julio de 19011.—El De

legad;, ¡íe Hac i éuda , Enrique U . de 
la Vega. 

f E S Ó R S ' í f A DE HACIENDA 
OB LA PBOVINCU-DB LEÓN 

Desde el dia de m á B a o a , y hora de 
diez á.doun y media, queda abierta 
el p go en la Deposi tar ía P a g a d u r í a . 
de Hacienda de esta proviucia de las; 
n ó m i n a s de premios de r ecaudac ión 
de las. contribuciones é impuestos 
del- primer t i imest re del corriente 
aSo, el cual c o n t i n u a r á abierto to 
dos 1 s dias no feria ios h a s t c ' é l día 
14 de Agosto p i ó x i m o . ' .3 

Lu que se hace saber para c o n o c í . 
miento del personal de Recaudado 
res de las contribuciones y Ayunta
mientos encargados de ese servicio. 

León 30 de Julio de 1900.—El Te
sorero d e ' H á é i é n d a , "Pascual Sierra. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía conslitucioital de 
lienuta 

Por renuncia dél q u é la desem pe-
fiaba se anu. cía la vacante de la Se
cretaria de este Ayuntamiento de 
Benuza, con ta dotac ión anual de 
750 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos, siendo de cargo del que 
la obter g a todos los servicios que la 
ley Municipal encomienda á los Se
cretarios de A y u o U m i e u t o . 

I.os aspirantes á ella p resen ta rán 
las correspondientes solicitudes en 
el plazo de veinte dias; pasados los 
cuales se p rovee rá en «i que r eúna 
mejores condiciones. 

Benuza 27 de Julio de 1900 — E l 
Alcalde, Sinfuriauo Encina. 

Alcaldía constitucional de 
Otero de £scarpizo 

Se halla de expuesto ai públ ico 
por t é r m i n o de ocho dias eo la Se

cretaria de esta Ayuntamiento el re 
partimiento de consumos formad;, 
por este Ayuntamiento y Junta ¿ 
asociados para el a ñ o <e 1901 y si-, 
gundo semestre del «fio actual; d;, 
rante dicho plazo pueden \o* iutere. 
sados enterarse y formular las ro. 
clamaciones que crean oportiiaa»; 
pasado aqué l uo se rán o ídas . 

Otero de Escorpizu 24 de Julio ,u-
1900 .—Agus t ín Paz. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

Pijadas definitivamente las cuen
tas municipales de este Ayunta, 
miento correspondientes al ejercicn, 
económico de 1898 á 1899, quedan 
de manifiesto al público por termino 
de quince dias en la Secretaria á los 
efectos prevenidos en el pár r . fo 2." 
del art . 61 de la v igente ley Mu
nici p i l . 

Comi lón 27 de Julio de 1900.—El 
Alcalde, Anton io López. 

JDZOADOS 

Requisitoria 

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez da 
in s t rucc ión de es tá vil la y so par-

. t ido. ' - • 
Par la presente requisitoria se c i 

ta , llama y emplaza á l o e procesa
dos Baibino Alvarez Blanco, de I» 
afios de edad, hi jo de Dionisio y Ata-
nas iá , obtura! y vecino de Valle de 
Fipolledo,soltero, jornalero, sin ins 

. t i u c c i ó n c i anteredectes penales, 
B as .Santalla Abella, de 22 afios de 
edad, hjjo de Primit ivo é Isidora, de 
igual naturaleza y vecindad, solte
ro,; labrador, coa i n s t r u c c i ó n , sin 

. antecedentes penales, para que en ei 
t é i m i n ó de diez dias;contadi s desde 
la inserc ión dé la p-ésen te eu la Qa-
«<!<¿í Jfii¿r¿í¿, comparezcan en e s t é " 
Juzgado para estar á las resultas de 
la: causa que "contra ellos y otros 
ocho má's se s i gu ió sobre robo de 
chorizos; en la inteligencia, que do 
no verificarlo les pararán , los perjui
cios á que hubiere lugar eo derecho, 
y se les dec l a r a r á rebeldes. ^ v . -C 

A l propio tiempo, ruego y encarr . 
go á todas las autoridades y agentes 
de la policía judicial , procedan á la-
busca, captura y conducc ión de los 
procesados aludidos, poniéndolos i 
m i disposición en la cá rce l de ésta 
v i l l a . 

' : Dada en Villafranca del. Bierzo ú 
27 de Julio de 1900.—Gerardo Par
do.— D. S. O., Pedro Saodes."¿ 

ANUNCIOS PARTICULARES 

SOCIEDAD ANUISIMA 
f AZUCARERA L E O N E S A » . 

Por acuerdo del Consejo de Admi
n is t rac ión de esta Sociedad se buce 
saber á los Sres. Accionistas de la 
misma que de.<de el dia 1." a) I ú del 
conieute queda abierto en sus ofi
cinas, Rinconada de San Marcelo,.4, 
bajo, todos los dias laborables, de -J 
á 12 de la mafiana, el pago del 4. 
dividendo de un 20 por 100 del ca
p i t a l . 

Se ruega la presentac ión de M 
resguardos expedidos para estampar 
al dorso el correspondiente cobr^-

León 1." de Agosto de 1900.—W 
Presidente, Ruperto Sauz 

Imp. de la Dlpotaeitfn provincial 


